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Libre violenta nuevamente la Constitución con nombramientos de fiscales, 

sin el debido proceso y sin los 86 votos que demanda la ley 

Ante los hechos suscitados hoy en el Congreso Nacional, con la imposición de un Fiscal 

General y Adjunto, por parte de Libre y sin el debido proceso y los votos requeridos, la 

bancada del Partido Nacional de Honduras se pronuncia en los siguientes términos: 

1. Sorpresivamente y como un acto desesperado, que evidencia la intención del 

presidente ilegal, Luis Redondo, de elegir únicamente con 9 diputados las autoridades del 

Ministerio Público, pretendiendo ignorar lo decidido en el pleno, donde se prorrogó las 

sesiones ordinarias, publicó que nombró una Comisión Permanente integrada por los 

siguientes 9 miembros propietarios: Luis Rolando Redondo Guifarro, Carlos Armando Zelaya 

Rosales, Hugo Rolando Noé Pino, Lus Angelica Smith, Silvia Ayala, Edgardo Casaña, Kritza 

Jerlin Pérez, Rasel Antonio Tomé y Josué Fabricio Flores. 

2. Denunciamos que con el nombramiento de dicha comisión pretendieron, de manera 

ilegítima e ilegal, actuar como si no se hubiese prorrogado el periodo ordinario de 

sesiones un día antes, y de esa manera ejercer únicamente con 9 diputados las atribuciones 

que por mandato del pueblo y la Constitución, les corresponden a 128 diputados. 

3. Informamos y ponemos de manifiesto ante organismos internacionales, embajadas 

acreditadas en el país, a la comunidad nacional e internacional, que sin bastarles las 

agresiones que instigaron contra los miembros de la Bancada del Partido Nacional el martes 

31 de octubre, el miércoles 1 de noviembre la Comisión Permanente ilegal procedió a 

nombrar como Fiscal General y Adjunto a Johel Zelaya y Mario Morazán. 

4. Ratificamos que Libre sigue cometiendo las ilegalidades a las que se ha acostumbrado 

en el actual Gobierno, razón por la que más temprano que tarde sus dirigentes y 

funcionarios deberán rendir cuentas ante la ley. La Bancada del Partido Nacional se declara 

en vigilia permanente con las otras bancadas de los partidos Liberal y Salvador de Honduras, 

hasta que se logre restablecer el orden constitucional que se rompió con las actitudes 

ilegales, anómalas y autoritarias de nueve diputados del Congreso Nacional. 
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